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Maletín Oficial 
ADVERTENCIA OTICIAL. 

f.ns leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES oriciALK.s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kd ¡lores de 
los mencionados periódicos. 

(Real Orden de 6 de Abril de IS39.) 

Se publica todos lo» «Has. excepto los domingos. 

PRECIOS DE SCSCRIOIO.V—En esta capital, llevado A domicilio. 1 0 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLF.TIS, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

tas disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada liuea de inserción. 

Atiininislracioa Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

Stsion de 22 de Diciembre de 1875. 

PHKSIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 

Alvarez. — Ampuero.— Áreas. — Ba-
lenchana.— Bruguera.—Calvo.—Olara-
inonto (Marqués de) . — Cortes (Barón 
de). — Cubas. — Foronda. — García del 
Barrio.—García y Moreno.—Gómez Par-
reño. — López (ü . Matías). — Marín.— 
Martin de Oliva.—Martin Murga.—Mor
cillo.—Moreno.—Ortiz de Zarate —Pas
tor y Magan. — Peñaflorida (Marqués 
de).—Pozo.—Regoyos.—Retortillo (Mar
qués de).—Salto y.Huelves.—San Mi-
llan —Sánchez Milla.—Torres de Men
doza.—Uhagon.—Villanueva de Perales 
(Conde de).—Pellctau (Secretario).—Se
ñor Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Cadenas y Muguiro no podían asis
tir á la sesión por hallarse enfermos. 

Asimismo quedó enterada de una co
municación del Sr. Diputado encargado 
del Archivo y Biblioteca, participando 
que agotados los ejemplares del Catálogo 
de libros existentes en la Biblioteca de la 
Corporación, ha dispuesto que por el se
ñor Archivero se forme uno nuevo, que 
está ya terminado y se imprimirá con 
cargo á la cantidad consignada para Ar
chivo y Biblioteca. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de la proposición para que se eleve 
al Gobierno de S. M. una razonada ex
posición, á fin de que no demore el con
ceder á la empresa solicitante la autori
zación requerida por las leyes para el 
aprovechamiento del dominio del Estado 
por la línea directa de Ciudad-Real á 
Madrid; cuya proposición quedó pendien
te en la sesión anterior de si se declaraba 
ó no su urgencia. 

Verificada la votación, dio el resulta
do siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Al varez.—Ampuero. — Arcas.—Bru
guera.— Calvo. — Claramonte (Marqués 
de).—Cortes (Barón de).—Cubas.—Gar-
C í a d e l Barrio. — Marín— Martin Mur

ga.—Morcillo.— Pastor y Magau.—Pe
ñaflorida (Marqués de).—Torres de Men
doza. — Pelletan (Secretario). — Señor 
Presidente. 

Total, 17. 

Señores que dijeron sí. 

Baleuchaua.—Foronda—Gómez Par-
reño.—López (D. Matías). — Martin de 
Oliva.—Ortiz de Zarate. — Regoyos. — 
Retortillo (Marqués de).—Sau Millau.— 
Sánchez Milla.—Uhagon. 

Total, 11. 

En su consecuencia se declaró que 
no era urente la proposición, y se acor
dó pasaran la Comisión do Fomento. 

Asimismo se dio cuenta de los dictá
menes emitidos por las respectivas Co
misiones, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Comisión provincial. 

Disponer se corra la escala entre los 
Escribientes de la clase de primeros de 
Secretaría para cubrir la vacante que 
existe de Escribiente cuarto de dicha cla
se: nombrar para las resultas á D. Justo 
Lorcnzi, que desempeñaba igual cargo 
en el Hospital de San Juan de Dios; para 
el puesto que este deja á D. Fermín de 
la Vega Quintana, que lo es de la clase 
de segundos del Hospital provincial, y 
para esta plaza á D. Antonio Cerdan. 

Declarar vacante la plaza de Practi
cante supernumerario de Medicina de 
primera clase, por haber fallecido Don 
Diego Hernández Meno que la desem la
ñaba; o r re r la escala, y nombrar para 
la resulta de supernumerario de segunda 
clase á D. Damián Aspitarte y Ortuzart. 

Reponer en el destino de Practícame 
de Farmacia de la clase de segundos á 
D. José Dolou, y en el de Practicante su
pernumerario de l . t t clase de la misma 
sección á 1). Gregorio Perlado y Sa
cristán. 

Conceder 30 dias de licencia al Prac
ticante de Medicina y Cirugía D. Pru
dencio Fernandez Moran, y 15 dias á Don 
Enrique Sancho y Galo, Escribiente do la 
Secretaría de la Junta «le instrucción pú
blica. 

Dar las gracias por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia á Doña Isabel 
Torre-blanca y Gumucio por haber en
tregado 2 pesetas 50 céntimos en concep
to de limosna para el Hospital proviucial. 

Dar igualmeute gracias á los señores 
testamentarios de D. Jacinto Buxade 
por haber ingresado 80 pesetas con des

tino al Hospital provincial é igual can
tidad para la Iuclusa, procedentes de le
gado hecho por dicho señor; y á los tes
tamentarios también de Doña Manuela 
López Ama por haber entregado 75 pe
setas en concepto de limosna al Colegio 
de la Paz y 17(5 con 47 céntimos como 
líquido de un legado hecho por dicha se
ñora; y reclamar .testimonios de lo perti
nente de ambos testamentos para que 
obren los efectos oportunos en el expe
diente. 

Aceptar un donativo confiado por un 
bienhechor al Capellán segundo del Hos
picio D. Fermín Alia, concediendo al mis
mo la autorización que solicita para des
tinarlo á la construcción de un monumen
to con objeto de solemnizar los misterios 
do nuestra Santa Religión en las próximas 
festividades do Semana Santa; y manifes
tar á dicho Sr. Capellán el agrado con 
que la Corporación ha recibido esta mues
tra de su celo, publicándolo en el BOLE
TÍN OFICIAL y haciéndolo constar en el 
expediente personal del interesado á fin 
de que se tenga presente para su asecuso 
cuando ocurra vacante. 

Se dio cuenta del siguiente oficio: 

«La gran cantidad que en monedas 
de 100 en peseta exista en la Depositaría 
de fondos provinciales, y, la que semaual-
ínentc ingresa el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, hace cada dia más difícil 
el poder darla salida, y por consecuencia, 
que en un período no lejano, los fondos 
en caja lo constituyan esa clase de mo
neda, creada sólo para la transacción de 
los cambios; pero que á pesar de ello di
cha Corporación municipal entrega el 10 
por 100 de la asignación que por reparti
miento provincial le corresponde sema-
nalmeute á la provincia. 

Continuas son las reclamaciones de 
lo's contratistas, algunas ofensivasal buen 
nombre de ambas Corporaciones, y dis
pensabas en cierto modo á aquel que re
cibe el 20 por 100 en esa clase de mone
da, y aun á pesar de esto, dada la exis
tencia y el ingreso, no hay medio de con
seguir equilibrar las entradas con las 
salidas. 

A fin, pues, do evitar Ueguo dia que la 
Depositaría no pueda atender á los pagos 
á méuos de no entregar el importe de los 
libramientos en monedas de 100 en pese
ta, hemos creído de nuestro deber el diri
girnos á V. E. á fin de que se sirva 
tomar una determinación; pues según 
aseguran los acreedores, en ninguna de
pendencia admiteu ni dan esa moneda, y 

sólo se conoce que el Ayuntamiento de 
Madrid la reserva para la Diputación, la 
cual al darla á sus acreedores les origina 
uu grave perjuicio, por tener que nego
ciarla con un 8 por 100 de pérdida. 

Dios guarde á V. E. mu olios años. Ma
drid 2 de Diciembre de 1875.=E1 Conta
dor interino, Francisco Augústin. = E l 
Depositario, José López Cordón.» 

Pedida la palabra por el Sr. D. Matías 
López, dijo que celebraba esta ocasión 
para rogarse tomasen las medidas necesa
rias con objeto de evitar á la provincia 
los perjuicios que le originaba esta clase 
de moneda, y propuso se nombrase una 
Comisión que gestionara cerca del Ayun
tamiento respecto de este asunto. 

Y después de una ligera discusión en 
que t .marón parte los Sres. Retortillo, 
López ( I ) . Matías) y Martin de Oliva, se 
acordó nombrar la Comisión propuesta 
por el Sr. López. 

Continuando el despacho de expedien
tes, se adoptaron los acuerdos queá conti
nuación se expresan: 

Comisión de Hacienda. 

Presentar en la subasta que debe oc
luí irar.se on la Dirección de la Deuda el 
3 de Enero próximo, cinco carpetas de 
intereses cuyo importe es de 10.212 rea
les 48 céntimos, marcando el tipo de 8b' 
por 100 cu la proposición que se presente. 

Autorizar á D. José López Cordón, 
Depositario de fondos provinciales, para 
que pueda presentar en la Dirección de la 
Deuda las correspondientes carpetas y 
firmar el endoso de los títulos del 3 por 
100 consolidado por valor nominal de 
12.741.100 rs. que han de convertirse en 
inscripciones intransferibles á favor de los 
establecimientos provinciales de Benefi
cencia. 

Aprobar, con las rectificaciones pro
puestas por el Negociado, las cuentas re
mitidas por el Director del Manicomio de 
San Baudilio de los gastos ocasionados cu 
el mes de Noviembre último por los de
mentes que la Corporación lo tiene en
comendados, declarando de abono á dicho 
Director la cantidad de 2.705 pesetas á 
que queda reducido el itnporte de las 
citadas cuentas; y disponer á la vez se 
gestiono activamente para que las res
pectivas provincias se hagan cargo de 
los dementes naturales de las mismas y 
aboneu á la de Madrid las cantidades que 
son en deberla por estancias. 

Aprobar la cuenta* rendida por el Ad
ministrador del Diario oficial de Avisos; 
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correspondiente al mes de "Noviembre 
próximo pasado, y acordar el ingreso en 
Depositaría de las 1.168 pesetas 75 cun
timos á que asciende el saldo á favor de 
la Corporación. 

Comisión de Gobernación. 

Manifestar al Alcalde de Valdeolmos 
que DO puedo accederse á la traslaciou 
de la cabeza del <listrito municipal, que 
en la actualidad reside en dicho pueblo, 
á su anejo Alalpardo, en tanto quo no 
lo solicite la mayoría do los vecinos de 
ambas localidades. 

Aprobar la cuenta de inversión de las 
500 pesetas que facilitó la Diputación al 
pueblo de Valdilecha para atender á las 
necesidades de los enfermos pobres del 
mismo durante la epidemia variolosa, y 
disponer pase dicha cuenta á la Conta
duría para los efectos oportunos. 

Pedir informes al Ayuntamiento de 
Fuencarral acerca de si en e l local de las 
Casas Consistoriales puede establecerse 
con la decencia correspondiente y con la 
debida independencia el Juzgado muni
cipal, manifestando á la vez el número 
de habitaciones de que dicho local consta. 

Conceder al Ayuntamiento de Bustar-
viejo la autorización que solicita para 
aceptar el adelanto do dos ó tres mil rea
las ofrecido por un particular, sin retri
bución de ningún genero, con objeto de 
habilitar local para la Secretaría del Mu
nicipio. 

Conceder el plazo do 15 días á los he
rederos de D. Antonio Redondo, Alcalde 
que fué de Pclayos, para que lleven á 
efecto la justificación que se previno por 
el Consejo provincial el 23 de Abril de 
1868, y disponer se suspendan los proce
dimientos contra dichos herederos hasta 
tanto que se resuelva definitivamente. 

Autorizar á los Ayuntamientos de Co-
beña y Majadahouda para establecer la 
venta exclusiva al por menor de varios 
artículos de consumo con sujeción á las 
disposiciones vigentes en la materia. 

Ordenar al Alcalde de Villanueva del 
Pardillo que proceda por los medios que 
las leyes vigentes ponen á su disposición 
á exigir el reintegro de los 21.74") rs. gas
tados ilegalmente del producto obtenido 
en la venta de títulos de la Deuda públi
ca, y el ingreso en arcas municipales de 
los 5.000 rs. importe de la corta de cha
parros, caso dé que no hubiera tenido ya 
efecto; y que remita las cuentas respec
tivas al año económico de 1870 á 71 y co
pias de las de 1871 á 72 y 1872 á 73, que 
no resultan presentadas. 

Declarar solventados los reparos 1.°, 
2.° y 3.° de las cuentas municipales de 
Morata correspondientes al año de 1869 
á 70, recomendando al Alcalde que ges
tione cerca de la Administración econó
mica para el cobro de los recargos sobre 
la contribuciou de subsidio que retiene en 
su poder ordenar al mismo Alcalde haga 
saber á los cuentadantes que en el térmi 
no de 15 dias han de manifestar cuándo 
y cómo tuvo lugar la negociación de bo 
nos á que so refieren al contestar al repa
ro 4.°, remitiendo caso afirmativo copia 
certificada de la autorización quo obtu
viera el Ayuntamiento y la factura 
cuenta original del Agente de Bolsa que 
interviniera la operación; y respecto al 
5.° reparo, oficiar á la Administración 
económica pidiéndole copia de la liquida
ción quo practicara j)ara compensar con 
el importe del 3.° y 4.° trimestres del re
cargo municipal sobre las contribuciones 

territorial é industrial, lo que este pueblo 
debiera por el impuesto personal de 1868 
á 69 y de 1869 á 70, expresando a la vez 
si parte de la compensación se verificó 
con otros fondos ó valores. 

Declarar solventados los reparos 8.° 
y 9.° do las cuentas de Brea correspon
dientes al año do 1869 á 70: disponer que 
los cuentadantes presenten en el término 
de 15 dias el recibo de la Caja general do 
Depósitos de los derechos de custodia del 
resguardo de bonos, y las cuentas del 
Agente que cobró los intereses de bonos 
é inscripciones y los á cuenta de las dos 
terceras partes del 80 por 100 de propios; 
expresando en ellas los conceptos y te
niendo presente lo dispuesto en la orden 
circular de la Dirección general de Ad
ministración local de 7 de .lunio de 1866 
respecto de las retribuciones que deben 
satisfacer los Ayuntamientos á sus apode
rados ó ageutes por esta clase de servi
cios: que manifiesten á qué semestre ó 
semestres corresponden los intereses co
brados en 22 de Julio de 1870: que rein
tegren 51 escudos satisfechos indebida
mente por asuntos de la milicia volunta
ría y 30 oscudos gastados en dietas de 
Comisionados, por ser estas de cuenta de 
los que cou su conducta motivaron el 
envío de aquellos, según se propone para 
os reparos 1.°, 2.° y 3.°: que justifiquen la 
uversion dada á los 64 escudos 978 milé

simas á quo se refiere el 4.° reparo, y en 
caso-de no verificarlo los reintegren á los 
fondos municipales, por constar oficial 
mente debieron cobrarlos en 18 de Octu
bre de 1869 por intereses á cuenta del 80 
por 100 de propios: que reclamen del Al
calde y presenten á esta Diputación copia 
certificada del resguardo expedido por la 
Dirección de la Caja general de Depósitos 
del 10 por 100 de los productos del tran
zón del monte Robledal y la carta de pago 
original del 20 por 100 sobre los mismos, 
objeto del 5.° reparo, y el repartimiento 
general formado parala exacción. Ordenar 
al Alcalde que notifique administrativa
mente á los cuentadantes para que cum
plan lo dispuesto en el término señalado, 
previniéndolo que por su parte les facilite 
los documentos que necesitan al efecto, y 
remita copia del cargareme por el que se 
acredite el ingreso en arcas de las canti
dades que se mandan reintegrar. Y por 
último, oficiar á la Administración econó 
mica a fin de (pie reinita copia de la liqui
dación (pie practicara para compensar lo 
que adeudara el pueblo de Brea por el im
puesto personal, con los recargos sobre 
las contribuciones territoriales y de sub
sidio. 

Comisión de Beneficencia. 
• 

Designar para las 15 cartillas de im
posición de 100 rs. acordadas por la Junta 
de la Caja de Ahorros á otras tautas aco
gidas de la Inclusa para solemnizar la 
inauguración del nuevo edificio, á las co
legialas Úrsula de la Paz, Gregoria Fer
nandez, Gabriela Mauro, Norberta Wistre-
munda, Micaela Peña, "Vicenta de la Paz, 
Francisca Javiera de San Antonio, Elvira 
Vizcaína Trinidad, Francisca Fernandez, 
Dominga Bueno, Petra Rodríguez, Toma
sa Barraras, María de Jesús, Concepción 
del Camino García y Luciana Romero Qni-
rós, disponiendo que las barrillas de lasque 
fallecieren recaigan en las acogidas que á 
la sazón sean acreedoras á este beneficio. 

Designar asimismo para otras 15 car
tillas de imposición concedidas por el ex
presado Centro y con igual motivo al 

Hospicio, á los acogidos Jesús Victoriano 
Aviles y Santa María. Casimiro Pérez Al-
barran, Francisco Yébenes y López, 
Francisco López Serrano, Eusebio Pérez 
Albarran, Marcos Tamayo, Eloy Neme
sio, Andrés de los Dolores, Andrés Isidro 
Fernandez, Hilarión María Salomé Espi
nosa, Manuel Rodríguez y Rodríguez, 
Ramón Ruiz y Torreadra, Domingo Gon
zález y Freije, Enrique Pérez y Rafael 
Tovares y Villar, y disponer que en caso 
de fallecimiento de alguno de los agracia
dos perciba el capital é intereses su ma
dre, y si no la tuviere, herede la imposi
ción otro acogido que ajuicio de la Di
putación merezca esta gracia¿ 

Dar las órdenes oportunas para que se 
entregue al acogido que fué del Hospicio 
José Barrencche y Martínez la cartilla de 
la Caja de Ahorros que le pertenece, nú
mero 9.169, por 400 escudos de capital y 
sus intereses, el cual se hará cargo de ella 
asistido del curador ad buna D. Pedro 
Ochoa. 

Acceder á la indicación de la Sra. Vi
sitadora de las Hijas de la Caridad, de 
que se suprima per innecesaria la cláusu
la 9. a del convenio para la instalación de 
aquellas en el Hospital de San Juan de 
Dios y se adicione la 17, entendiéndose 
que el combustible necesario para la pre
paración de sus alimentos sea de cuenta 
del establecimiento; y manifestar á la se
ñora Visitadora que el convenio ha de ser 
firmado por ella, como lo fué el del Hos
picio. 

Disponer que en lo sucesivo los anun
cios do subastas en el BOI.KTIN OVICIAI. de 

la provincia se publiquen cu tipos del nú 
mero 8 y adeuden, los que se refieran á 
servicios de la Corporación cuya cuantía 
no exceda de 12.500 pesetas, á razón de 
25 céntimos de peseta linea, y á 50 los 
que excedan de aquella cuantía; conce 
diendo por equidad al rematante del su 
ministro, que aboue el anuncio con arre
glo á los tipos expresados. 

Disponer se anuncie de nuevo por tér
mino de 10 dias y con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió para la 
proyectada, la subasta para la adquisición 
de 4.000 kilogramos de lana y 50 zaleas 
con destino al Hospicio. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan do Dios para que, de acuerdo 
con los Sres. Visitadores, adquiera 2.300 
kilogramos de esparto para jergones al 
precio de 17 céntimos de peseta. 

Dar orden para el ingreso.defihitívo en 
la Inclusa del niño Santiago García y 
García. '. 

Ordenar asimismo el ingreso en el 
Hospicio de los niños Cayetano y Felipe 
déla Plaza, Cayetano Fernandez y Ma-
miel Falguina. 

Dar de baja definitivamente en el 
mismo asilo á los acogidos Pedro Martí
nez Sánchez, Alfredo Mateo, Andrés Na
varro. Isidro Palero y Pérez. José Quesa-
da y Llcdó, Manuel González Rodríguez, 
Gregorio Arnaiz y Gandiaga, Félix No
gueras, Alejandro Jiménez y Vicenta 
Martínez Vidal. 

Se dio cuenta del dictamen propo 
niendo se cierren las salas 9.", 11, 13 
y 15 del Hospital provincial por no re
unir las condiciones necesarias: y 4 con
tinuación se dio cuenta de la siguiente 
enmienda: 

«Considerando el Diputado quo sus
cribe que las salas bajas del Hospital en 
que están situadas las Clínicas no re-

necesarias para el uso á que están desti

nadas; 
Y considerando, por otra parte, q Q e 

no sería decoroso para la Excma. Diputa
ción disminuir las salas, y por consi
guiente el número de desgraciados qa e 

sin el auxilio del Hospital enumerado se 
verían expuestos á las tristes eventuali
dades del sufrimiento y la miseria, el Di
putado que suscribe tiene la honra de 
presentar á la Diputación los siguientes 
acuerdos: 

1.° Que aprovechando los materiales 
del derribo, el Sr. Arquitecto provincial 
proceda inmediatamente á formar el pro
yecto y presupuesto del levantamiento 
del pisó de las citadas salas bajas, dando 
á estas toda la ventilación necesaria para 
las buenas condiciones higiénicas de que 
en la actualidad carecen. 

2.° Este gasto se consignará en el 
presupuesto adicional al ordinario vigen
te do la provincia.= Palacio" de la Dipu
tación 21 de Diciembre de 1875.=Agus-
tin Marin.» 

El Sr. Morcillo dijo que por su parte 
no tenía inconveniente en que fuese 
aceptada la enmienda, pero reformándola 
en el sentido de que los enfermos serán 
trasladados á otras salas mientras duren 
las obras. 

El Sr. Marin manifestó su conformi
dad con el Sr. Morcillo. 

El Sr. Baleuchana dijo qne estaba 
conforme con la enmienda, siempre que 
las obras no se empieceu hasta que haya 
otras salas dispuestas para los enfermos. 

Y sin más discusión quedó aprobado 
el dictamen con la enmienda del Sr. Ma
rin, entendiéndose que las obras no darán 
principio hasta tener habilitadas otras 
salas para los enfermos que ocupan aque
llas. 

Acto seguido se dio cuenta do la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Diputación se 
sirva acordar, siguiendo el ejemplo de 
años anteriores, se dé á los acogidos en 
lo> Establecimientos que de la misma de
penden, el extraordinario acostumbrado 
con motivo de la próxima Pascua. 

Palacio de la Diputación 22 de Di
ciembre de 1875.=Antonio Martin y 
Murga.=Martin Salto yHuelves.=Pcña-
florida.=Iuocente del Pozo.=Conde do 
Villanueva de Perales.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Mur
ga, fué tomada en consideración, de
clarada urgente y aprobada. 

Asimismo se dio cuenta de otra pro
posición concebida on los términos si
guientes: 

«Los Diputados que suscriben, Visi
tadores de la Inclusa y Casa de Mater
nidad, enterados del inmenso retraso con 
que se paga la consignación estipulada 
á la Excma. Juuta de Damas de Honor 
y Mérito, que tan buenos servicios pres
ta á la Beneficencia; ruegan á la Di
putación se sirva acordar el iumediato 
abono de una cantidad do alguna con
sideración, y recomendar al Sr. Orde
nador paguo con preferencia en lo su
cesivo esto servicio y haga desaparecer 
el descubierto de 291.715 pesetas á que 
asciende.=Palacio de la Diputación á. 
22 de Diciembre del875.=Martin Salto V 
Huelves. =-Barón de Córtes.=El Marques 
de Peñaílorida » 

Apoyada en breves palabras por el 
unen las condiciones higiénicas que son í Sr. Salto y Huelvcs, fué tomada en con-
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sideración, acordando pasarla á la Co

misión provincial. 
Y no habiendo más asuntos do que 

-tratarse levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde do la Romera.=Los Di
putados Secretarios, Eduardo Pelletan.= 

. Antonio M. Murga. 

Ailiiiiiiislracioii Central. 
Dirección general de Correos 

y Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
á pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Sahagun y 
Prioro, en la provincia de Lcon, por Cea, 
Sacliccs del Rio, Villacclan, Villavcrdc de 
Arcayos. Almanza, Cebanico, Vega de Al-
manza, Cebanico, Vega de Almanza y Val-
derueda. 

1.a El contratista se obliga á condu
cir á caballo y diariamente de ida y vuel
ta desde Sahaguu á Prioro por los puntos 
citados toda la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2." La distancia de 55 kilómetros quo 
comnrende esta conducción debe ser re
corrida en 10 horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convonga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buon desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente do cabal lorias mayores, 
situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de León. 

5.* Es condiciou indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

b\* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurrau, cobrando su importe al precio 
establecido cu el reglameuto de Postas 
vigente. 

8/ Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de León. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el «lia en que de" principio 
el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tros meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despido del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 

subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un sogundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera que sea la época en 
que so haga una vez terminado el con
trato, empozarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de oste con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parto correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el 
servicio do que so trata. Si hubiese nece
sidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia de León y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma y los Alcaldes de 
Sahagun y Riaño, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 18 de Enero próximo, á la una 
de latárde y en el local que señalen di
chas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 5.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Haciendapúbli-
ca de León ó subalterna de Rentas de Sa
hagun ó Riaño, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de500 
pesetas en meráüco, ó su equivalente en 
títulosde la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las disposiciones 
vigentes, ó al do su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, y cuyos resguardos, concluido 
el acto del remate, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al 
mejor postor, quo quedará en depósito 
en las oficinas del Gobierno do León 
para su formalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 18G0, tan pronto como se reciba la 
adjudicación defiuitiva del servicio. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 

domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta do pago original 
que acredito haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia «leí proponente, por la 
quo conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuentacon recursos parados-
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., vecino «le , residen
te eu , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo des
de Sahagun á Prioro y vice versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, oque conten
ga modificación ó cláusulas adiciona
les, ó no reúna todos los requisitos que 
determina la base 16, será desechada en 
el acto. 

19. Abiertos los pliegos y lcidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas «los ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo ontre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente, que se remitirán 
á la Dirección general de Correos y Te
légrafos. 

22. Contratado el servicio, no so po 
drá subarrendar, ceder ui traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las cohdicioues «jue deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale, ó no llevase á c:».bo cual
quiera de las condiciones «le este pliego. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados do las proposiciones que se hagau, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no «lefinitivamente el 
acta del remate, teniemlo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

25. El rematante queda en la obliga
ción do satisfacer el importe de la inser
ción del pliego «le condiciones de la su
basta en la Gaceta: cuyo justificante do 
pago deberá exigirse en el acto de entre
gar las copias «le la escritura, conforme 
con lo dispuesto por Real ónlen de 20 de 
Setiembre último. 

Madrid 6 de Diciembre de 1875. = E 1 
Director general, G. Cruzada Villaamil. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevilla la 
cátedra de Anatomía quirúrgica, opera
ciones, apositos y vendajes, dotada con 
3.000 pesetas, que según el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° 
del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al 
público, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella, ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo im-
prorogable de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podráu aspirar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de 
Doctor en Medicina y Cirugía. Los Cate
dráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Decano de la Facultad ó 
del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren ser
vido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. . 

Madrid 23 de Diciembre de 1875.=E1 
Director general, Maldonado Macana/.. 

Universidad Central. 

Secretaría general.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Mayo último, que fija de 
nuevo los términos de redacciou de la 
regla 20 <dc la de 10 de Agosto de 1858, 
los Maestros y Maestras que sirvan en 
propiedad Escuelas de igual clase y de la 
misma ó superior dotación á la que aspi
ren, pueden solicitar su traslación por con
curso á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á coutinuacion se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 
La de Chinchón, dotada con el sueldo 

anual de 1.100 pesetas. 
Las de Algete, Chapinería, Fucnti-

dueña de Tajo, Guadalix, San Sebastian 
de los Reyes y Valdilecha, con el de 825 
pesetas cada una. 

La de San Fernando con el de 625. 

Escuelas de niñas. 
Las de Chapinería y Valdilecha, con 

el de 550 pesetas cada una. 
Las de Garganta y Loeches, con el 

de 41C50. 

PROVINCIA DK CIUDAD-RRAL. 

Escuelas de niños. 
Las de Almadeuejos, Granátula y Po

zuelo de Calatrava, dotadas con el sueldo 
anual de 825 pesetas cada una. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
Las de Carboneras y Villarrubio, do

tadas con el sueldo anual de 625 pesetas 
cada una. 
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PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

Escuelas de 7iiños. 
La de Sotiles, dotada con el sueldo 

anual de 625 pesetas. 

PROVINCIA DE SEGOVIA. 

Escuelas de niñas. 
La de Muñopedro, dotada con el suel

do anual de 416 pesetas 50 céntimos. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La de Mascaraquc, dotada con el 

sueldo anual de 825 pesetas. 
La de Buenaventura, con el de 625 

pesetas. 

Esc uelas de n i ñas. r 

Las de Azaña, Recas v Aldeanueva 
de-San Bartolomé, dotadas con el suedo 
anual de 416*50 pesetas. 

Los aspirantes presentarán ó remi
tirán sus solicitudes documentadas á la 
Junta de Instrucción pública do la pro
vincia á que corresponda la vacante en 
el preciso término de 15 dias, á contar 
desde el en que se publique este anuncio 
en el respectivo BOLETÍN OFICIAL de la 

misma. 
Loque de orden del limo. Sr. Rector 

de esta Universidad se publica en la Ga
cela y BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 

de los Maestros que aspiren por trasla
ción á las vacantes que se anuncian por 
este edicto. 

Madrid 4 de Enero de 1876.=E1 Se
cretario general, Fernando Mellado. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita por medio 
del presente á un Pedro Aranda, Coya 
demás filiación se ignora, qu6 en 6 del 
actual dirigió bajo sobre una denuncia al 
expresado Juzgado, y á Ángel Salva
tierra Guerrero, crucero que ha sido do 
la parroquia de San Justo de esta corte, 
y habitaba en la calle de Jesús y María, 
numero 32, tercero, cuyo paradero tam
bién se ignora, para que dentro del tér
mino de seis dias comparezcan en el 
referido Juzgado, piso bajo del Palacio do 
Justicia, ex-convento do las Salesas, á 
prestar declaración como testigos en el 
sumario que se instruye con motivo de 
dicha denuncia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1875.= 
Venancio de Orche. 

Palacio 
D. Nicolás Castillejo Rivaróla, Juez, de, 

primera instancia del distrito de Pala
cio de esta corte. 

Por la presente se hace saber que en 
este mi Juzgado y Escribanía del que re
frenda se sigue causa criminal de oficio 
coutra María Gómez González, natural de 
Ciudad-Real, hija de Mauuel y de María, 
soltera, sirvienta y de 28 años de edad, 
de estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, cara ovalada y co
lor bueno, sobre el delito de robo verifica
do en casa de su amo D. José Casas Este-
parro, calle de Luzou, uúm. 11, cuarto 

tercero, la noche del 6 de Setiembre 
último. 

En su virtud, é ignorándose su domi
cilio y paradero, se la cita, llama y em
plaza para que en el término de nueve 
dias comparezca en dichos Juzgado y Es
cribanía, sitos en el Palacio de Justicia, ó 
en la cárcel de su sexo á dar su declara
ción y descargos por dicha causa. 

Por tanto eucargo á todas las Autori
dades procedan á su busca y captura en 
la indicada cárcel á mi disposición. 

Dada en Madrid á 30 de Diciembre 
de 1875.=Nicolás Castillejo.=Por man
dado de su señoría, Fernando Boltran y 
Ajruado. 

Adniiiiislraciou Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Santa Alaria de la Alameda. 
Extracto de los acuerdos por el mismo toma

dos en las sesiones celebradas durante los 
ni .VJS de Julio, Agosto y Setiembre del 
presente año, que forma la Secrcttrúi en 
cumplimiento al art. 101 d é l a ley mu
nicipal. 

MKS DE JULIO.—Sesión del dia 4. 

Se acordó dirigir atenta instancia al 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Avila para que se sirva disponer se reba
je cuanto sea posible la cantidad de 1.400 
pesetas en que han sido tasados 220 pinos 
concedidos á o¡3to Ayuntamiento en el 
plan forestal del presento año del monte 
queradicaenlajurisdiccionde Peguerinos, 
pues en cuso contrario no podrían estos 
vecinos hacer uso do su aprovechamiento 
que les pertenece, atendiendo á lo exce 
sivamente caro que les costaría*, sir
viendo de fundamento además el que des
tinándose dicho importe á levantar car
gas municipales, á lo cual están obligados 
dichos vecinos, es preferible otro medio de 
verificarlo que el de que so trata, porque 
así les es más fácil aprovechar sus cédu
las respectivas y con ello proporcionarse 
más recursos. 

Sesión del dia 18. 

Acordando contar todo el ganado la
nar y cabrío de estos vecinos para que 
sirva de base al repartimiento de la cau-
tidad que por aprovechamiento de pastos 
comunes acordó imponerle la Junta mu
nicipal para cubrir el déficit del presu
puesto en el corriente ejercicio. 

Señalar e l término que inedia desde 
hoy hasta el 10 de Agosto próximo para 
que los vecinos que lo teugan por con
veniente concurran á la Secretaría á to
mar y pagar sus cédulas de pinos res
pectivas, pues pasados que sean el Ayun
tamiento dispondrá de ellas como mejor 
viese convenir á los intereses municipales, 
á cuyo efecto se pondrá lista de las que 
se extraigan en el expediente de su refe
rencia: que las expresadas cédulas con
tendrán cada una un pino de los que, y 
con el número quo les han correspondido, 
figuran en la distribución hecha por la 
Comisión y aprobada por el Ayunta
miento, y su precio lo que corresponda 
según la clase del árbol, distribuyendo 
1.000 pesetas entre el número total de 
ellos. 

De acuerdo con el rematante de con
sumos sobre cereales y sal, quedó acor
dado rebajar la mitad de los dorechos 
fijados á este último artículo y en com
pensación de los que le corresponda 500 
pesetas á la cantidad total del remate. 

Sesión del dia 25. 

Imponer la multa de 15 pesetas á cada 
uno de varios vecinos que hau roturado 
arbitrariamente pedazos de terreno del 
común, y se les requiere para que lo de
jen en eí ser y estado primitivo. 

MKS DE AGOSTO.—Sesión del dia 1.° 

Recordar al Sr. Alcalde de Peguerinos 
la resolución de la propuesta que para 
guarda del pinar sito en aquella jurisdic
ción se le tiene hecha con fecha 2 del úl
timo Mayo, con arreglo al reglamento de 
8 de Noviembre (fe 1849 sobre guardas 
jurados y en favor de Juan de la Peña 
Rubio. 

Contestar á la comunicación del señor 
Jefe económico de la provincia, su fecha 
27 del último Julio, que este Ayuntamien
to y asociados en Junta de consumos, 
como ya.se expresaba en el acta corres
pondiente de que se remitió copia con los 
expedientes de subasta, intentó sin efecto 
los conciertos gremiales; y que cree ha
ber cumplido con las formalidades de ins
trucción en los arriendos con venta libre, 
por cuanto si bien no se conocía cuando 
se tomó el acuerdo la referida instrucción, 
se daban por insertas aquellas cláusulas 
y condiciones que fueren necesarias, y 
por tanto, que, si otra causa no lo impide, 
se sirva aprobar sin demora los repetidos 
expediente ó Revolverlos para subsanar 
I03 defectos de que adolezcan. 

Sesión del dia 8. 

Acordando fijar las seccioues para la 
Junta municipal, que ha do quedar reno
vada totalmente en todo el presente mes, 
por barrios y clases de contribuyentes, 
como comprendida esta localidad en la 
regla tercera, art. 61 de la ley municipal, 
y por consecuencia quo sea tres el nú
mero do las expresadas secciones, distri 
buidos sus individuos entro las respectivas 
aldeas, cada una según su vecindario, y 
publicándose este acuerdo para los efectos 
del art. 63 de dicha lev y reglamento de 
20 de Abril de 1870. 

Sesión del dia 15. 

En cumplimiento al Real decreto de 
31 de Julio último, que se repartan ado 
micilio las cédulas do empadronamiento, 
con encargo especial de que estén llenas 
para el próximo sábado que serán reco
gidas. 

Autorizando al Sr. Alcalde para que 
sin las formalidades de subasta, por ser 
contrarias al derecho de este aprovecha
miento, proceda á enajenar las cédulas 
de pinos que no han utilizado los vecinos 
á quienes correspondían. 

Que se requiera á los remat mtcs de 
consumos para que en el término de 15 
dias satisfagan el importo del primer tri
mestre vencido en 1. del actual. 

Sesión del dia 22. 

Concediendo nuevo plazo, que termina 
el próximo miércoles, á los que aún no 
han entregado sus cédulas de empadro-
namiento.yal mismo tiempo para que las 
que se ha observado no están arregladas 
á las disposiciones legales vigentes, con
curran los interesados á la Secretaría 
l iara que el auxiliar nombrado al efecto 
las rehaga. 

Requerir al vecino Alejandro Aviron 
para que no intercepte un camino que en 
terreno de su propiedad, al sitio de Fuente 
el Arroyo, fué señalado por el Ayunta
miento como de uso público y que se venía 
disfrutando de antiguo, según acuerdo de 
17 de Enero de este año. 

Y por último, proceder en los dias del 
29 del actual á 3 do Setiembre próximo 
inclusive á la cobranza del primer tri
mestre del reparto sobre la ganadería. 

Sesión del dia 29. 

Fijando el número de fielatos quo haya 
de haber en esta villa toda vez que no se 
hizo á su tiempo suponiondo lo prevendría 
la instrucción, de que entonces no se tenía 
conocimiento. 

Dar por concluido el padrón general 
de habitantes de este término y exponer
le al público por 15 dias. 

Y proceder al sorteo de los asociados 
para la Junta municipal. 

MES DE SETIRMUKE.—Sesión extraordi
naria del dia 20. 

Reunido el Ayuntamiento con igual 
número de mayores contribuyentes, y en 

, terado del expedieute de apremio contra 
¡ varios contribuyentes deudores á la Ha

cienda por territorial, se acordó autorizar 
el apremio de tercer grado. 

Sesión extraordinaria del dia 22. 

Declarando fallidas las cuotas de ocho 
contribuyentes al empréstito de 175 mi
llones dé pesetas por no sor conocidos 
siete de ellos en esta villa ni figurar en 
los amillaramientos y repartos de ella, y 
estar duplicado el otro restante. 

Acuerdos do la Junta municipal. 

MES DE JULIO.—Sesión extraordinaria 
del dia 1.° 

Aprobando el presupuesto municipal 
de gastos c ingresos para el ejercicio 
económico de 1875-76, importantes 9.011 
pesetas 62 céntimos el primero y 1.585 el 
segundo; y 

Resultando un déficit de 7.42'} pesetas 
45 céntimos, para cubrirle se acordó im
poner un gravamen de 2.750 pesetas á 
los ganados lanar y cabríoquedis rutenlos 
pastos comunes, por estar conforme al 
espíritu y letra del art. 130, regla prime
ra de laley municipal, y no habiendo otro 
arbitrio que poder utilizar, porque los 
demás que permite la ley no se adaptan 
á las especiales circuntancias de la loca-
lidas, que se recargue un 100 por 100 á las 
especies tarifadas por el Gobierno, á excep
ción de las carnes de hebra y de cerdo, 
lo cual arroje un producto de 3.754 pe
setas 17céntimos. Yquedaiidotodavíapor. 
cubrir un pequeño déficit do 922'28, que 
uo se encuentra medio de poderle extin
guir, pues se desea evitar los graves in
convenientes que ofrece el reparto gene
ral, único á que pudiera acudirse, se acor
dó dejarle por cubrir con la esperauza de 
que acaso suban más de lo presupuestado 
las cuotas de los rematantes y quedo 
completamente compensado. 

Y como quiera que los individuos que 
componen la Junta municipal son los lla
mados á deliberar sobre la forma de cu
brir el encabezamiento con la Hacienda 
por consumos, se acordó verificarlo por 
medio del arriendo con venta libre de to
dos los artículos, excepto las carnes de 
hebra y frescas, fijándose las condiciones 
en el mismo acto. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este dia. 

Santa María de la Alameda 12 de Di
ciembre de 1875.=E1 Secretario, Isidoro 
II •nanz.=V.° B."=E1 Alcalde,Lúeas Su
riano. 

Villa del l ' rado. 
Autorizado el Ayuntamiento quo pre

sido para formar de nuevo un amillara-
miento general de riqueza contribuyente 
enclavada en esto término que sirva de 
base para las derramas de la contribu-' 
cion, con el fin de que tenga lugar el ex
presado documento, necesita que todos lo3 
propietarios de riqueza rústica, urbana y 
pecuaria presenten en el término de 15 
dias relaciones juradas y'por separado de 
la riqueza que cada uno" posee, sin omitir 
finca de ninguna clase, pues el que lo 
hiciere y carezca de titulo legal, todas 
las fincas que se encuentren en este caso 
serán declaradas como bienes mostrencos, 
y por lo tanto en favor del Estado. 

El que faltase á la verdad de lo de 
clarado en sus relaciones sufrirá por eL 
Ayuntamiento y Junta pericial las penas 
establecidas por el Real decreto de 23 de 
Mayo de 184o é instrucción de 6 de Di
ciembre del mismo año, como igualmen
te el que dejase de dar sus relacioues en. 
el término expresado. 

El que haya puesto cepas ó arbole?, 
y que uo cuenten las primeras con 15 
años de edad y los segundos con 30, 
tiene precisión do expresar el año en que 
hizo la plantación y el número de fane
cas ó arboles, para que la Junta loteuga 
présente y no cause perjuicio en la cla
sificación. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos donde haya vecinos quo tengan 
propiedad en este término jurisdiccional 
se sirvan dar la mayor publicidad á este 
anuncio. 

J r i l la del Prado 29 do Diciembre de 
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